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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2022-00046-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 23 de agosto de 2023 

 
REFERENCIA: Ejecutivo Laboral de Primera Instancia AFP PORVENIR S.A. contra la 
sociedad COOPERATIVA INVERSIONES Y PLANES DE LA PAZ LIMITADA - 
COOINPAZ LTDA 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:      MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Apoderada Demandante:   LAUDIA ELENA ORTEGA MURCIA 
 

AUDIENCIA - ARTÍCULO 80 DEL CPTSS. 
 
Se RECONOCE y TIENE a la Dra. LAUDIA ELENA ORTEGA MURCIA como apoderada 
sustituta de la parte demandada. 
 
Advierte el Despacho que los apoderados de las partes, solicitaron la suspensión del 
proceso por un término de 30 días hábiles. 
 
Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 161 del C.G.P. y 
conforme lo manifestado por las partes, por ser procedente, se suspende el presente 
trámite procesal por el término de 30 días. 
 
Una vez vencido el término de suspensión, por secretaría ingresen las diligencias al 
Despacho para adoptar las determinaciones que en derecho correspondan.  
 
Para constancia de lo hasta aquí actuado, se suscribe el acta de audiencia por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

NANCY JOHANA TÉLLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 

Link grabación audiencia  
 
(https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/101a3819-b575-46a8-b0df-
9741219df504?vcpubtoken=43b5a7fc-b08c-483c-a9a1-c7bdf0374e0a) 
 
-jpra- 
 

Duración audiencia: 00:03:09 

Firmado Por:

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/101a3819-b575-46a8-b0df-9741219df504?vcpubtoken=43b5a7fc-b08c-483c-a9a1-c7bdf0374e0a
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/101a3819-b575-46a8-b0df-9741219df504?vcpubtoken=43b5a7fc-b08c-483c-a9a1-c7bdf0374e0a


 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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